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de mantenimiento de la paz y misiones especiales; la sección 32,
Contribuciones del personal, y la sección 1 de ingresos, Ingresos por
concepto de contribuciones del personal

Resumen

En el primer informe del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto por
programas para el bienio 1998-1999 (A/53/693) se incluyó una partida de 5.326.300 dólares
para sufragar gastos derivados de las decisiones de los órganos normativos. Esa suma
correspondía a las medidas que adoptara el Consejo de Seguridad en relación con la paz y
la seguridad internacionales que dieran lugar a necesidades adicionales en1999 y que no
hubieran quedado previstas en el presupuesto por programas para el bienio 1998-1999.

Como se indicó en el informe, se preveía que una serie de medidas que habrían de
adoptar la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, que no se habían presentado aún
a la consideración de la Asamblea en el momento de la preparación del informe, darían lugar
a necesidades adicionales. Una de las misiones de buenos oficios y diplomacia preventiva
a que se hacía referencia en el informe correspondía a la Oficina Política de las Naciones
Unidas en Bougainville.

En su carta de fecha 20 de noviembre de1998 (S/1998/1156) dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad, el Secretario General indicó que, de conformidad con el mandato de
la Oficina Política de las Naciones Unidas en Bougainville, las actividades de la Oficina
consistirían básicamente en colaborar con el Grupo de Supervisión de la Paz constituido por
personal civil y militar de Australia, Fiji, Nueva Zelandia y Vanuatu. El Secretario General
indicó también que, en vista de que el proceso de paz en Bougainville se encontraba en sus
etapas iniciales, se preveía que la Oficina seguiría en funcionamiento hasta diciembre de 1999
para que pudiera cumplir el mandato que le había sido encomendado.
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En una carta de fecha 11 de diciembre de 1998 (S/1998/1157), el Presidente del Consejo
de Seguridad comunicó al Secretario General que los miembros del Consejo estaban de
acuerdo con la propuesta del Secretario General de prorrogar el mandato de la Oficina Política
de las Naciones Unidas en Bougainville hasta diciembre de1999, a reserva del examen que
el Consejo haría en junio de 1999 de la situación política en Bougainville y de las actividades
de la Oficina.

Las estimaciones revisadas que se derivan de las medidas adoptadas por el Consejo de
Seguridad con respecto a la Oficina Política de las Naciones Unidas en Bougainville
supondrían necesidades adicionales de 1.395.300 dólares en cifras netas (1.543.600 dólares
en cifras brutas), como se indica a continuación.
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I. Introducción

1. En la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 22 de abril de 1998
(S/PRST/1998/10), el Consejo, tomando nota de la evolución del conflicto de Bougainville,
apoyó firmemente el Acuerdo para la Paz, la Seguridad y el Desarrollo de Bougainville
(Acuerdo de Lincoln) (S/1998/287), concertado entre el Gobierno de Papua Nueva Guinea,
el Gobierno de Transición de Bougainville, la Fuerza de Resistencia de Bougainville, el
Gobierno Provisional de Bougainville, el Ejército Revolucionario de Bougainville, y los
dirigentes de Bougainville, en relación con la cesación del fuego entre las partes en el
conflicto. El Consejo de Seguridad tomó nota de que en el Acuerdo de Lincoln se exhortaba
a las Naciones Unidas a que desempeñaran un papel en Bougainville y se pedía al Secretario
General que examinara la composición y las modalidades financieras de esa participación
de las Naciones Unidas.

2. En respuesta a la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad, el Secretario
General, en su carta de fecha 2 de junio de 1998 dirigida al Presidente del Consejo
(S/1998/506), señaló, entre otras cosas, que la presencia de las Naciones Unidas en
Bougainville aumentaría la confianza de las partes en el Acuerdo, facilitaría las tareas
asignadas al Grupo de Supervisión de la Paz y contribuiría a promover el proceso político
al que se habían comprometido las partes en el Acuerdo. En consecuencia, el Secretario
General comunicó al Consejo de Seguridad que estaba dispuesto a responder afirmativamente
a las peticiones de las partes y que tenía la intención de establecer, si el Consejo no tenía nada
que objetar, una Oficina Política de las Naciones Unidas en Bougainville.

3. En su carta de fecha 15 de junio de 1998 dirigida al Secretario General (S/1998/507),
el Presidente del Consejo de Seguridad indicó, entre otras cosas, que el Consejo acogía con
satisfacción la conclusión del Secretario General sobre la cuestión y apoyaban la intención
manifestada en su carta de fecha 2 de junio de 1998.

4. Por consiguiente, en julio de 1998 se estableció la Oficina Política de las Naciones
Unidas en Bougainville, en virtud de la autorización para contraer compromisos para gastos
imprevistos y extraordinarios conferida por la Asamblea General en su resolución 52/223,
de 22 de diciembre de 1997. Se consignaron créditos en la partida de personal temporario
general para sufragar los gastos de nueve funcionarios (un D-2, un P-5, dos P-4, un P-3, un
funcionario del Servicio Móvil y tres funcionarios de contratación local) y los gastos
operacionales conexos. En el contexto del primer informe sobre la ejecución del presupuesto
por programas para el bienio 1998-1999 se solicitaron créditos para sufragar las actividades
de la Oficina en el período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1998,
por la cuantía de 684.000 dólares en la sección 3, Operaciones de mantenimiento de la paz
y misiones especiales y de 34.400 dólares en la sección 32, Contribuciones del personal. Esta
última partida se compensaría con un aumento equivalente en la sección 1 de ingresos,
Ingresos por concepto de contribuciones del personal. Además, en 1998 se pusieron a
disposición de la Oficina 359.900 dólares provenientes de contribuciones voluntarias.

II. Medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad

5. En su carta de fecha 20 de noviembre de1998 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad (S/1998/1156), el Secretario General indicó que, de conformidad con el mandato
de la Oficina Política de las Naciones Unidas en Bougainville, las principales actividades
de la Oficina serían colaborar con el Grupo de Supervisión de la Paz, compuesto de personal
militar y civil de Australia, Fiji, Nueva Zelandia y Vanuatu, preservando al propio tiempo
el derecho a hacer observaciones y evaluaciones independientes; supervisar la aplicación de
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los acuerdos de paz suscritos por las partes en el conflicto, incluidas las actividades del Grupo
de Supervisión de la Paz en relación con su mandato, y presentar los informes correspondien-
tes; y presidir el Comité Consultivo del Proceso de Paz, que estaba compuesto de representan-
tes del Gobierno de Papua Nueva Guinea, los partidos de Bougainville y los observadores
de los Estados que aportaban contingentes al Grupo de Supervisión de la Paz. El Secretario
General indicó también que, como el proceso de paz de Bougainville se encontraba en sus
fases iniciales, era probable que la Oficina continuara en operaciones hasta diciembre de
1998, a fin de poder cumplir el mandato que se le había conferido.

6. En la carta de fecha 11 de diciembre de 1998 que dirigió al Secretario General
(S/1998/1157), el Presidente del Consejo de Seguridad informó al Secretario General de que
su carta de fecha 20 de noviembre de 1998 se había señalado a la atención de los miembros
del Consejo de Seguridad y que éstos estaban de acuerdo con la propuesta del Secretario
General de prorrogar el mandato de la Oficina Política de las Naciones Unidas en Bougainvi-
lle, hasta diciembre de 1999, a la reserva del examen que el Consejo de Seguridad haría en
junio de 1999 de la situación política en Bougainville y las actividades de la Oficina.

7. Se informó también al Secretario General de que el Consejo había acogido con
beneplácito su decisión de nombrar al Sr. Noel Sinclair Director de la Oficina y había tomado
nota de la intención del Secretario General de informar trimestralmente a los miembros del
Consejo de los progresos realizados en la consecución de los objetivos establecidos en el
Acuerdo de Lincoln de 23 de enero de 1998, y en el Acuerdo sobre la aplicación de la cesación
del fuego (Acuerdo de Arawa), de 30 de abril de 1998 (S/1998/506, anexo). Además, se pidió
al Secretario General que proporcionara información detallada sobre el programa de trabajo
de la Oficina en 1999, en relación con el proceso de paz en Bougainville.

III. Conclusiones y recomendaciones

8. La prórroga de las actividades de la Oficina en Bougainville entrañaría necesidades
adicionales por valor de 1.395.300 dólares en cifras netas (1.543.600 dólares en cifras
brutas). Estas necesidades corresponden a la continuación en1999 de partidas correspondien-
tes a personal temporario general y gastos conexos equivalentes al mismo nivel registrado
en 1998 (un D-2, un P-5, dos P-4, un P-3, un puesto del Servicio Móvil y tres puestos de
contratación local), estimados en 980.900 dólares; gastos de viajes estimados en 52.500
dólares y gastos operacionales conexos, estimados en 361.900 dólares.

9. En el presupuesto por programas para el bienio 1998-1999 no se han previsto partidas
para las actividades en Bougainville solicitadas por el Consejo de Seguridad en1999. Se
necesitaría una consignación adicional por valor de 1.395.300 dólares en la sección 3,
Operaciones de mantenimiento de la paz y misiones especiales, del presupuesto por programas
para el bienio 1998-1999. También se necesitaría una consignación adicional de148.300
dólares en la sección 32, Contribuciones del personal, que se compensaría con una cuantía
equivalente en la sección 1 de ingresos, Ingresos por concepto de contribuciones del personal.
Los detalles de esas necesidades se presentan en el anexo del presente documento.

10. Como estas actividades son de carácter extraordinario en relación con el mantenimiento
de la paz y la seguridad, se las debería atender al margen de los procedimientos aplicables
al fondo para imprevistos, conforme a lo dispuesto en el párrafo 11 del anexo I de la
resolución 41/213 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1986.

Anexo
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Oficina Política de las Naciones Unidas en Bougainville:
Estimaciones de gastos correspondientes al período
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 1999
(En miles de dólares EE.UU.)

Compromisos de gastos
autorizados por la
resolución 52/223 Necesidades

1º de enero a 31 de 1º de enero a 31 de
diciembre de 1998 diciembre de 1999

1. Gastos de personal militar

a) Observadores militares

Dietas por misión – –

Gastos de viaje – –

Prestación para ropa y equipo – –

Subtotal – –

b) Otros gastos relacionados con el personal militar

Equipo de propiedad de los contingentes – –

Indemnizaciones por muerte o discapacidad – –

Subtotal – –

Total de la partida 1 – –

2. Gastos de personal civil

a) Policía civil

Dietas por misión – –

Gastos de viaje – –

Prestación para ropa y equipo – –

Subtotal – –

b) Personal de contratación internacional y de
contratación local

Sueldos del personal de contratación internacional 126,2 532,4a

Sueldos del personal de contratación local 6,5 25,8a

Prestación por condiciones de vida peligrosas – –

Consultores – –

Horas extraordinarias 1,4 –a

Gastos comunes de personal 57,9 247,5a

Dietas por misión 42,5 175,2a

Otros gastos de viaje 61,0 52,5

Subtotal 295,5 1 033,4

c) Personal internacional por contrata – –

d) Voluntarios de las Naciones Unidas – –

Subtotal – –

Total de la partida 2 295,5 1 033,4

3. Locales y alojamiento

Alquiler de locales 1,2 4,8a

Reforma y renovación de locales 5,1 –a

Suministros de conservación 1,5 0,3a
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Servicios de conservación – 0,7a

Agua, electricidad, etc. 0,6 3,0a

Seguridad y servicios de limpieza – –

Total de la partida 3 8,4 8,8

4. Operaciones de transporte

Compra de vehículos 60,0 –

Alquiler de vehículos 1,9 –a

Piezas de repuesto, reparaciones y conservación 0,9 4,8a

Gasolina, aceite y lubricantes 14,2 11,6

Seguro de vehículos 0,1 0,9

Total de la partida 4 77,1 17,3

5. Operaciones aéreas

a) Helicópteros

Gastos de alquiler y fletamento – –

Combustible y lubricantes de aviación – –

Subtotal – –

b) Aviones

Gastos de alquiler y fletamento 90,0 202,8a

Combustibles y lubricantes de aviación – –

Subtotal 90,0 202,8

c) Dietas de la tripulación – –

Subtotal – –

Total de la partida 5 90,0 202,8

6. Comunicaciones

a) Comunicaciones complementarias

Adquisición de equipo de comunicaciones – –

Piezas de repuesto y suministros/conservación – 5,0

Comunicaciones comerciales 36,0 54,0

Subtotal 36,0 59,0

b) Contrato para la línea principal de
telecomunicaciones – –

Total de la partida 6 36,0 59,0

7. Equipo de otro tipo

Mobiliario de oficina 19,7 –b

Equipo de oficina 39,5 –

Equipo de procesamiento de datos 28,2 –

Equipo de otro tipo – –

Piezas de repuesto, reparaciones y conservación 1,8 2,6a

Total de la partida 7 89,2 2,6
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8. Suministros y servicios

a) Servicios diversos

Servicios por contrata – 1,2

Tratamiento y servicios médicos – 64,0

Atenciones sociales – –

Otros servicios diversos 40,5 1,0b

Subtotal 40,5 66,2

b) Suministros diversos

Papel y útiles de oficina 8,6 1,1

Suministros médicos – –

Material de saneamiento y limpieza – 0,2

Suscripciones – 1,8

Suministros eléctricos – –

Suministros de procesamiento electrónico de datos – 0,6

Otros suministros diversos 1,0 1,5

Subtotal 9,6 5,2

Total de la partida 8 50,1 71,4

9. Programas de información pública

Producciones audiovisuales – –

Publicaciones – –

Promoción – –

Servicios por contrata – –

Total de la partida 9 – –

10. Programas de capacitación – –

11. Fletes aéreo y de superficie

Flete y acarreo comerciales 37,7 –

Otros fletes – –

Total de la partida 11 37,7 –

12. Apoyo a los programas – –

13. Contribuciones del personal 34,4 148,3

Total de las partidas 1 a 13 718,4 1 543,6

14. Ingresos por concepto de contribuciones del personal 34,4 148,3

Necesidades en cifras netas 684,0 1 395,3

15. Contribuciones voluntarias 359,9 –

Total de recursos 1 043,9 1 395,3

Partidas para tres meses, en la hipótesis de un despliegue diferido.a

Incluidas partidas para tratamiento y servicios médicos y evacuación médica.b


